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RESOLUCIO,V de 14 de octubre de 1988, del Instituto
Geológico y Minero de España, por la que se convocan 33
becas para formación.

24752

lB. Dotaciones

Las becas estarán dotadas con 864.000 pesetas cada una, pag<::deras
a razón de 72.000 pesetas mensuales.

A los becarios que dcban cumplir su período de formación en lugar
distinto a su localidad dt: residencia se les abonarán también Jos gastos
de transporte, tanto al comienzo como a la finalización de la becJ.. En

L Areas

La formación de los candid.ztos seleccionados se desarrollará en las
siguientes áreas:

l.a Técnicas Geológicas v Geofísicas.2.: Paleontología. Minerálogia y Petrografía.
3. Aguas Subterráneas.
4.a Ingenieria Geoambiental.
5. a Prosección Minera.
6.J. Geotecnia t.'linera.
7.a Tecnología Minera.
8.a Procesos Mineralúrgicos.
9.a Informática v Documentación
10.a Laboratorio's Annlíticos. .

ANEXO II

. El .lnst.i!lltO Geológico y Minero de España. Organismo público de
mvestlgaClOn, dentro de sus actividades de form~ción considera la
conven.iencia, al igual que en años anteriores, de convocar becas en
detenmnadas áreas de especialización, sobre materias relacionadas con
las funciones que son compct.:ncia del Organismo.

E,: consecuencia, la Dirección del Instituto Geológico y Minero de
Espana ha resuelto conVQc:n 33 becas para formación. con arreglo a las
bases siguientes:

A continuación se relacionan los proyectos de investigación minera
en permisos o concesiones ubicadas dentro de los límites de esa
Comunidad, subvencionados con arreglo a lo previsto en la Ley de
Fomento de la Minería, de los cuales no se han realizado las correspon
dientes «.~ctas de Finiquitm):

1. Proyecto ,<Investigación Attapulgita)), en Caceres:

Empresa: «Minas de Torrejón, Sociedad Anónima».
Concurso: 27 de febrero de 1979.
Aprobación Consejo de Ministros: 7 de diciembre de 1979.
Subvención concedida: 2.164.000 pesetas.
Ultimo pago: 21 de enero de 1982.
Saldo: Cero pesetas.

2. Proyecto <<Investigación Magnesita», en Cáceres:

Empresa: «Promociones Morale-s, Sociedad Anónima».
Concurso: 27 de febrero de 1979.
Aprobación Consejo de Ministros: 7 de diciembre de 1979.
Subvención concedida: 4.420.000 pesetas,
Ultimo pago: 6 de febrero de 198!.
Saldo: 1.958.899 pesetas.

3. Proyecto «(Conc. Santa Teresa», en Badajoz:

Empresa: (Exp. Minera de Córdoba»,
Concurso: 5 de julio de 1983.
Aprobación Consejo de Ministros: 4 de julio de 1984.
Subvención concedida: 730,000 pesetas.
Ultimo pago: 19 de noviembre de 1985.
Saldo: 9.137 pesetas.

4. proyecto «P. I. Los Caballos)), en Cieeres:

Empresa: «Tolsa».
Concurso: 5 de julio de 1983,
Aprobación Consejo de Ministros: 4 de julio de 1984.
Subvención concedida: 2.124.336 pesetas.
Ultimo pago: 29 de enero de 1985.
Saldo: 697.049 pesetas.

II. Número y destinatarios de las becas

Se convocan 33 becas dcs:inadas a Doctores Ingenieros Licencia
dü:s, Ingenieros TeCnlCCS y alumnos que haya~ aprobado' todas las
aSIgnaturas. que constitClycll la carrera de titulación superior. con
com~etenC1a en las áreas indicadas en la base L estando únicamente
pendIente de la aprob~ción de la tesina o proyecto fm de carrera.

2. Proyecto Cócercs

Estudio de teledetccción (continuación).
Restitución fotogramétrica a escala 1:20.000 de 31.600 heclá-

Geofisica (gravimetria sobre 700-800 puntos).
Sondeos (1.000 metros con testigo continuo).
Seguimi~nlo, coordinación e inform~.

2.1
2.2

reas.
2.3 Estudio geológicomir.ero a escala 1:20.000 con reconocimiento

de indicios de 24.800 hectareas.
2A Preparación y análisis de 385 muestras de sedimentos, por

ICP+Au.
2.5 Estudio mineralométrico de 39 bateas.
2.6 Tratamiento de datos, interpretación e informe de geoquímica.
2.7 Reconocímiento geológico de las anomalías geoquímicas.
2.8 Calicatas. Ape-flura y cierre de 1.500 metros de calicatas.
2.9 Estudio geológico de las calicatas y desmucstr<:.
2.10 Preparación y análisis de las muestras de call(..'atas (100-150).
2.11 Geofísica (ensayos de geofisica, E, M. P. sobre volcánico y

gravimetria sobre posibks cúpulas).
2,12 Seguimiento, coordinación e informe

3. Proyecto Jlcmbrio

3.1 Restitución fOlogramétrica sobre 1.800 h~ct:ireas a E 1:25.000.
3.1 Estudio geológicoestructural Y' reconocimiento de- indicios sobre

11.000 hectáreas a E 1:25.000.
3.3 Preparación y análisis por ICP+Au de 204 IllUt'stras de sedi~

rnentos.
3.4 Estudio mineralomélrico de 59 bateas.
3.5 Tratamiento de datos. interpretación e informe de geoqufmica.
3.6 Reconocimiento geológico de anomalfas.
3.7 Calicatas. Aper1ura y cierre de 1.500 metros.
3.8 Estudio geológico de las calicatas y d..:.'smuestre.
3.9 Prcparaoon y ana1Jsls de la" muestras d~ (dElatas (150).
3.10 Ensayos mdodologlcos d.:' b.:'olislC3 (sobr.:' zonas tectonlzadJ.s)

(VLF. PI. E~IP, ete.).
3.11 Sl'guimienlo. coordinación e informe.

4. ProyeclO Alcántara

4.1 Rcstitución fotogramétrica sobre 36.500 hecLireas a E 1:25.000.
4.2 Estudio geológie0estructur;:¡1 y rt'conocimiento de indicios sobre

43.500 hectareas a E 1:25.000.
4.3 Preparación y análisis por ICP¡.A:J dl' S2~ muestras de sedi-

mentos.
4.4 Estudio minernlomCtrico de 1-1-1 bateas.
4.5 Tratamiento d.: datos, in1erpretJción e inform.: de geoquímica.
4.6 Reconocimiento geológico de annm,llias.
4.7 Calicatas. Apertura y cierre de 3.000-4.000 metros.
4.8 Estudio geológico y desmuestrc de calicatas.
4.9 Preparación v ;mñlisis de muestras de cnlicatas (300),
4.10 Ensayos metodológicos dl' geofísica (sobre ZOIlJS teetonizadas)

(VLF, PI, E\IP, cte.).
4.11 Seguimiento, coordin::lción e informe,

admitIéndose gasto alguno postenor sm la aprobaClon previa para la
continuidad del subproycclo.

La «Empresa Nacional Adaro de Investigaciones Mineras, Sociedad
Anónima», presentará anualmente un infonne de auditoría externa
relativo a la ejecución de este-proyecto, realizado por firma previamente
aceptada por la Dirección General de Minas y con la extensión que este
Centro determine.

ENADIMSA presentará informes trimestrales al Servicio de Minas
de la Junta de Extremadura. pudiendo el personal de este Servicio visitar
los trabajos de investigación y obtener información sobre el terreno de
estas labores.

Programa de ejecución: La duración del proyecto será de trece meses.
Responsable del proyecto: Don Fernando de Portugal Alvarez

(Dirección General de Minas).

Programa de trabajos prel'istos en el proyecto
Extremlldura para 1988

1. Proyecto Cañaveral
l.t Estudio de teledetección (continuación).
1.2 Restitución fotogramétrica de 9.500 hectáreas a E 1:25.000.
1.3 Estudio geológicoestructural a E 1:25.000 de 7.000 hectáreas.
1.4 Prospección geoquímica en roca sobre perfiles a 200 metros y

toma muestra cada 50 metros.

1.4.1 Zona mina «La Nava», 705 muestras (17 perfiles).
1.4.2 Zona mina «Teba», 697 muestras (17 perfiles).

1.5 Preparación y análisis por ICP de 1.402 muestras.
1.6 Tratamiento de datos, intcrpretaciones e informe de geoqui-

mica.
1.7
1.8
1.9

'.-

, .

", -1
;.';.,'.• '"
'. ~-'-, ~

'.'" ." ~....,

; , .. '.



Martes 25 octubre 1988

,-.'

.-,i'..~

,. .
'.

30770

el caso de que los becarios deban efectuar salidas al campo y otros
desplazamientos convenientes para su formación, el lOME podrá
disponer el abono de otras ayudas complementarias en la cuantía Que
juzgue pertinente de acuerdo con sus disponibilidades presupuestarias.
Igualmente, los gastos de inscripción y asistencia a cursos, simposios,
etc.• que fueran de interés para una mejor formación de los becarios,
podrán ser satisfechos por el Instituto en los casos en Que así se estime
conveniente.

El IGME concertará, finalmente, un seguro combinado de accidentes
y de asistencia sanitaria.

IV. Duración

Las becas tendrán una duración de doce meses, pudiendo prorrogarse
en función del rendimiento personal de los becarios y de las disponibili
dades presupuestarias. No obstante, en ningún caso la duración acumu
lada de las becas concedidas excederá de tres años, cualquiera Que haya
sido la fecha de su adjudicación.

Las becas adjudicadas podrán ser revocadas libremente por la
Dirección del Instituto en el supuesto de que la dedicación y el
rendimiento del becario no alcancen un nivel satisfactorio a juicio del
Organismo.

V. Requisitos

Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Poseer las condiciones académicas indicadas en la base 11.
e) En el caso de los varones, estar liberados de las prestaciones del

servicio militar durante el tiempo de la beca, que comenzará el 15 de
diciembre.

d) No percibir ninguna otra compensación económica durante el
disfrute de la beca, ya sea por el ejercicio de una actividad profesional,
por estar acogidos al seguro de desempleo o por tener concedida otra
beca. Los becarios actuales del IGME que pudieran ser seleccionados en
la presente convocatoria cesarían automáticamente en el disfrute de la
beca anteriormente asignada.

En el caso de que durante la vigencia de las becas concedidas sus
titulares dejaran de cumplir la condición anterior por pasar a percibir
cualquier género de compensación periódica, estarán obligados a
ponerlo en c.onocimiento del IGME en el plazo máximo de dos días,
causando baja automáticamente en la percepción de la beca.

VI. Plazo de solicitud

Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo de veintiun días
naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

VII. Documentación

Las instancias se presentarán conforme al modelo que figura en el
anexo, directamente en el Registro General del IGME Ríos Rosas
numero 23, 28003 Madrid, o en cualquiera de las formas establecida~
por la vige':lte Ley de Procedimiento Administrativo.
~s aspirantes rese~arán en !a instancia la especialidad en la que

aspiran a formarse, pudiendo elegir al respecto tres áreas, como máximo,
de las que figura~ expresadas en la base I de esta convocatoria.

Junto con la lDstancia se aportará:

a) .Curriculum :vitae con los datos personales y cuantos mélitos
fonnattvos y profeSIOnales pu~dan alegarse debidamente justificados,
confonne al. modelo que se adjunta a esta Resolución.
.. ~) . ~ertlficad~ de. expediente académico, en el que consten fechas de
lnlClaClOn y ternunaclón de los estudios v calificaciones obtenidas

c) Justificación del requisito c) de la' base V. .
d) Declaración jurada de cumplir los requisitos del apartado d) de

la base V.'. Y en el supuesto de estar percibiendo algún tipo de
re~uneraclOn o ayuda económica, el compromiso de renunciar a la
misma para el caso de concesión de la beca

e). Tes~s. doctoral, proyecto fin de carre~a o tesina, publicaciones,
trabajOS ongmales o prácticas de la carrera, etc.

f) Dos fotografias tamaño carné firmadas al dorso.
g) Fotocopia del documento nacional de identidad.

~ documentación de los apartados a) y b) deberá presentarse por
duplicado.

VIII. Selección de becarios

En el .~lazo má~i~o de un mes, desde la fecha de terminación de
presentaclon ':le SOhcltudes, se procederá a la adjudicación de las becas
por. un ComIté de Selección presidido por el Director general del
II!Stltut?, o persona e~ quien delegue, e integrado, como Vocales, por
CIOCC? Titulados Supe,:",ore~ pertenecientes al Organismo, a propuesta de
los tItulares de las DireCCIOnes del Instituto.

En el proceso. de selección el ~omité podrá solicitar asesoramiento a
expertos en las areas correspondlentes.
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Asimismo, en los casos que considere conveniente, podrá requerir a
los candidatos para una exposición oral y entrevista sobre el contenido
de la documentación referente a los apartados a) y d) de la base anterior.

La lista de los candidatos seleccionados, así como de los suplentes
para el caso de renuncia expresa o tácita de los primeros, se expondrá
en el tablón de anuncios de la sede central del Instituto. Los becarios
nombrados serán notificados individualmente, poniendo en su conoci
miento la fecha de comienzo de sus tareas y lugar de las mismas, que
podrá ser en cualquier punto del territorio español en que se realicen
trabajos o colaboraciones del IGME, aunque la mayoría de las becas son
para residir habitualmente en Madrid.

Los aspirantes que no sean seleccionados podrán retirar la documen
tación aportada, solicitándolo a tal efetto de la Secretaría General del
Organismo.

Si una vez adjudicadas las becas se produjera la renuncia a
cualquiera de ellas por su titular dentro de los seis primeros meses, a
partir de su concesión, o la pérdida por cualquier causa y dentro de igual
plazo del derecho al disfrute de la misma, el Instituto podrá designar
para continuar en el uso de dicha beca al candidato o candidatos que
sigan a continuación como suplentes en la lista a que se refiere el párrafo
tercero de la presente base.

IX. Obligaciones de los becarios

El IGME designará un Técnico responsable de la formación de cada
becario, que le asignará sus cometidos concretos en cuanto a horarios,
régimen y disciplina del trabajo, etc. La adjudicación de las becas no
supondrá, en ningun caso, vínculo contractual alguno del becario con el
IGME ni con la Administración.

El becario vendrá obligado a presentar un informe al finalizar el
primer semestre y una Memoria a la terminación de la beca sobre el
trabajo realizado. Dicha Memoria será calificada por el Tribunal
designado al efecto.

X. Pérdida de la condición de becario

En el caso que se compruebe que ha existido falsedad u omisión de
datos relevantes en el modelo de solicitud o en la documentación
complementaria, se perderá la condición de becario con la obligatorie
dad de reintegrar al Organismo el importe de las cantidades percibidas,
todo ello sin perjuicio de la exigencia de otro tipo de responsabilidades.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento v demás efectos.
Madrid, 14 de octubre de 1988.-EI Director del Ins·tituto Geológico

y Minero de España, Emilio Liorente GÓmez.

lImos. Sres. Secretario general y Subdirectores generales del Organismo.

MODELO DE INSTANCIA

Don. . con DNI numero ,
nacido en . . , provincia de ,. .
el día. . , sexo , estado civil.
con domicilio en , provincia de .
calle o plaza , numero , código postal .
teléfono , en posesión del título de .
ante V. 1. EXPONE:

Que estimando reunir, según la documentación que se adjunta y
figura relacionada al dorso de esta instancia, las condiciones exigidas en
la convocatoria de ese Instituto publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día , sobre adjudicación de becas
de estudios para la formación de Posgraduados, sohcita su inclusión en
la mencionada convocatoria eligiendo las siguientes Especialidades de la
base 1:

al
b)
e) .

De antemano acepta las decisiones del Instituto y, en el caso de
obtener una de las citadas becas, se compromete a cumplir las normas
que las regulan.

.... de....... de 1988.

(Finnil.)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO GEOLOGICO
y MINERO DE ESPAÑA.-Ríos Rosas, numero 23, 28003 Madrid.
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Fecha ceseFecha inic.Puesto

II

ActividadOrganismo/Empresa

Actividades profesionales relacionadas con la beca:

Méritos profesionales.

3.1

3,
INSITUTO GEOLOGICO
y MINERO DE ESPAÑA

CURRICULUM VITAE
BECARIOS

AREAS SOLICITADAS

l."
2."
3"

:~
.-.'F==----------L.--------I

.
~ "

Fecha ceseFecha inic.PuestoActividadOrganismo/EmpreSil

Otras actividades profesionales:3.2

Trna:

Nombre:
Fecha nacimiento:

Dirección:

I I

Apellidos:
Sexo: DNI n.o
Domicilio:
Ciudad (Oto. Postal):
Circunstancias personales:

l.l

2. Méritos formativos.

~I :

l. Datos personales. I I
>I----'-----'-----"---------j

,·,1

2.1 Títulos académicos:
3.3 Proyectos de investigación relacionados con la beca:

Denominación Centro Año Calificación
Línea de investigación Centro Director

proy..cto

I
2.2 Cursos de formación y perfeccionamiento realizados: 3.4 Otros proyectos de investigación:

, !:'knominación Centro Duradón Año Une¡¡ de Investigación Centro Director
prU);e,'lO

2.3 Conocimiento de idiomas: 3.5 Técnicas de especialidades que domina relacionadas con la beca:

Técnica/Especialidad Fecha

Idioma:
1: Correctamente. 2: Bien. ); Regular

• Inglés

• Francés

• Alemán

•

Habla

i i
Traduce Escri~

j j

• R: Responsable. tiA: Usuario asiduo. l'O: Usuario oca,ional

3.6 Otras técnicas o especialidades que domina:

Congresos, Seminarios, Jornadas, etc. (específiquese el tipo de
intervención: Conferenciante, ponente, oyente, asistente, etc.).

t-_'_R_'_R_"_'_'_'_"'l_b_k_._L_'A_'_U_'_'_"_"_'_"_Si_'_",__u_o_u_,_"'_,_w_'''_"_,_.o_,_''_. 1

Observaciones: ~

2.4

Denominación Año

Fecha Cla'e"

2.5 Publicaciones realizadas (dando los detalles necesarios para su
localización).

O..nominación Año
DECLARO ser ciertos todos los datos contenidos en este currículum

vitae.

En a de .
(Finnado)

de 19


